
rtido político, 
:arrollo soclel» 

iorosntaje de la población en situación de 

d índice de percepción de redes sociales 
os o más tienen acerca de la dificultad o 
téticas) tuvo un grado medio en 2020, al 

.bién reveló que un 9.4 por ciento de la 
ilos básicos en la vivienda, derivado de la 
cinan con leña o carbón. 

-Jogares, ENIGH, levantada por el INEGI, 
tral por hogar fue de 60 mil 100 pesos, un 
1enor al aumento de 11 por ciento que se 

:! Ocupación y Empleo, ENOE, el Instituto 
· una tasa de desocupación total de 2.89 
criticas de ocupación de 34.8 (36.9 para 
de 56.3 (55.6 para hombres y 57.5 para 

fo nuestra entidad presenta carencia por 
i de tierra; techo de lámina de cartón o 
echo; o bien presenta hacinamiento (más 

al, CONEVAL, presentó los.resultados de 
en Guanajuato el 33.2 por ciento de la 

:ir, no cuenta con adscripción o derecho a 

durante el ciclo. 2021-2022, se replstró-el 
1 en secundaria, 30 mil 629 jóvenes en 

Je política social, tales como: incrementar 
laclón sin derechohabiencia a un sistema 
adecuados y equipados para el desarrollo 
sicos; mejorar las condiciones para la 
y promover una población organizada 

lEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

;OBIERNO DE DICHO ORGANISMO 
1-76/2023, TOMADO EN SU CUARTA 
W23, CON FUNDAMENTO EN LOS 
)S UNIDOS MEXICANOS; 80, PÁRRAFO 
: GUANAJUATO; 3o, 49, FRACCIÓN 1, Y 
R EJECUTIVO PARA EL ESTADO DE 

: Y XI, y 31, FRACCIONES 1 Y XII, DE LA 
ACCIÓN 111; 7, FRACCIÓN VI, INCISO .C; 
::ZSONAS ADULTAS MAYORES P~RA.EL 
JE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
NQUIES, 78 SEXIES, 78 SEPTIES Y 78 
JRSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y 
'UESTO GENERAL DE EGRESOS DEL 
26, FRACCIÓN XV, Y 27, FRACCIÓN 1 Y 
CIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
Y XVI, 32, FRACCIÓN 11 APARTADO A.3 
:ROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 



«Esteprogr 
Queda prohll: 

Desde sus inicios el programa ha tenid 
cuenta con consultorios fijos en las afie 
Desarrollo Gerontológico Cortázar y co. 
servicios a la población de Personas AdL 

B. Antecedentes del pr 

Por lo antes expuesto, con el propósito d 
contribuir a su salud integral, el Gobier 
Integral de la Familia del Estado de Gw 
Ejercicio Fiscal 2023 .. 

Dicho deterioro y/o pérdida dental obed: 
su salud bucal y relaja las medidas de r 
de las encías), así como diversas cense 
ocasiones no pueden masticar los alime 
por lo que recurren a ingerir alimento: 
desnutrición y anemia, entre otras. Así, 
una limitante para mantener la salud inte 

De acuerdo con el Instituto Nacional e 
personas mayores de 60 años es superk 
que se caracteriza por la ausencia de f 
múltiples dientes y el edentulismo total 1 

muy extendidos y afectan especialmentE 
tales como trastornos gastrointestinales 
personas, se hace patente la necesidad 
manera particular ya que su costo es mu 

El aumento en el número de personas a: 
y Vivienda 2020, son el 11 % de su poi 
etario, es un tema que captura la atenci 
con la caída del ingreso al final de la ' 
crónico-degenerativas, la discapacidad ) 
a .. que los sistemas de pensiones dejan 
cuentan con acceso a los beneficios q 
cuentan con acceso a los servicios de la! 

Bajo este contexto, la presente adrnlnls 
empleo, el compromiso con los grupos ' 
a los servicios de salud y el respeto al r 
de estrategias incluyentes e innovadorc 
permitan a la población guanajuatense 
servicios otorgados por el Gobierno del E 

Es por ello que surgió la Estrategia GT 
Guanajuato, tenga acceso a una vida pi 
principal propósito que amplíen sus ce 
espacios adecuados de convivencia fam 
de participación social, gobernanza y vid; 

En relación con el indicador de Grad 
(CONAPO), en 2020 Guanajuato contlm 
municipios con un grado de marginació 
que.son comparables entre 2010 y 202( 
indicador de Grado de Rezago Social 
entubada, energía eléctrica y piso diferer 

pobreza del estado de Guanajuato pasó 
mayor a lo observado a nivel nacional q 
Guanajuato se mantuvo en la posición 1 E 

En lo refer·e~te al Índice de Rezago Soc 
entidad presentó. una mejora respecto a 
bajo. Del mismo modo, hubo una mejor; 
Social. 



tldo político. 
arrollo soclsl» 

on lo dispuesto por el Reglamentq de la 
8 Guanajuato en Materia de Monitoreo y 
Ia para la Operación del Monitoreo y 

personas adultas mayores a través de la 
lamento en los artículos 5, fracción 1, 7, 
mas Adultas Mayores para el Estado de 
statal de Asistencia Social. 

2Q24, línea estratégica 2.8 Desarrol.lo de 
jetivo 2.8.3 Asegurar la atención integral 
n. 

/ersales, 3.3.1: Agenda transversal de 
mas adultas mayores y la línea de acción 
los Derechos Humanos de las personas 

:i.Jst~a~ég'íca 1.3. Grwpp~ ·3¿:Af~~rci~g 
; poblacionales de atención primaria, con 
s de la sociedad; teniendo como objetivo 
itario de los grupos prioritarios del estado 
~ione,s .de inclusión que .perrnltan, a. las 
rrollo de. Guanajuato qon' LkO :~~f()q~~ -~~ 

~ '· . .. . - ·- . . - . . ' . . ; · ... : - ' ' ': • .. : 

ibjetlvo 1 Poner fin a la.pobreza eri.fo'das 
clonal sistemas y medidas apropiados· de 
aquí a 2030, lograr una amplia cobertura 
reir la desigualdad en los países y entre 
slón social, económica y política de todas 
1pa,ci~ad, raza, etnia, 01:igep~:r¡;ili@i8n, ,q 

itos programáticos siguientes: 

rorado y entregado.205pró,tesjs dentales 
! han realizado 17 brigadas de atención 
30 prótesis dentales totales y parciales al 

de.1,t61·consultas dentalesrTamblértse 
ersonas beneficiarias; · ~ ~-, 

ales, a través de- 603 consultas.dentales; 
itendleron a 298 personas beneficiarlas: 
:ia por la pandemia COVID"19 y $1 sector 
snclón de las.personas beneñclarlas.: ,.·. 

14 prótesis totales y par;cicÍIE¡s'; E;r:i._ei'2o2Q 

ntos pre protésicos, se realizaron 502 de 
J fiscal 2020 se hicieron 29, con el objeto 



«Este progr 
Queda prohit: 

XI. Parcialmente edéntula ideal 
ambos, cuando las piezas ' 
odontólogo, sean pilares viabl 

X. Metas programadas': Se re 
. entregables, apoyos, bienes 

correspondiente para el cum 
estar sujetas a ajustes en el tr 

Marginacion: Situación de de ·IX. 

VIII. Edéntula: Ausencia total de d 

. VII. Dirección: Direcclón de Atenc 

VI. DIF Municipales: Sistemas p 
Guanajuato; 

V. DIF Estatal: Sistema para el [ 

IV. Derechos Humanos: Son e 
realización efectiva resulta in 
prerrogativas se encuentra e 
Política, tratados internacional 

111. Contraloría social: Es la p: 
estatales, ya sea de forma or 
dichos programas, el cumplirr 
los recursos asignados, as 
responsables de los mismos: 

11. Cohesión social: El conjunt 
sentido de confianza y pertens 

Acciones afirmativas: Con. 
igualdad de hechos, aplicabl 
medidas no se consideran dls. 

Artículo 4. Para los efectos de estas reg 

Artículo 3. Lo dispuesto en estas regl 
Sistema Estatal de Asistencia Social, Ja 
de Guanajuato y el resto del marco jurídi 

Artículo 2. Estas reglas de operación so 
dependencias, entidades y demás inste 
ejercicio fiscal 2024 o, en su caso, rnlenti 

Artículo t .. Estas reglas de operación 
transparente del programa QC0125 F 
General de Egresos del Estado de 
procedlrniento para su solicitud y otorgan 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PRC 

Artículo único. Se expiden las reglas ds 
Fiscal 2044, para quedar en los términos 



tido político. 
arrollo soclel» 

msultorlos especializados otorgados; y 

del estado de Guanajuato mejoren sus 
ar mejoras estéticas en. su per~pn,~., ;e,~ 

, mejorar la calidad de vida y elevar la 
irclalmente edéntula. 

fa y difundida por el medio que disponga 

Diseño del programa 
1mientos establecidos en el Reglamento, 
gramas Sociales Estatales. 

facies urbanas o rurales definidas por la 
de Desarrollo Social y Humano para el 

.rten origen, cultura o espacio y que se 
iedlante reqlas.forrnales e-info:rrmales;,-ó¡, ' 

.. ·:_,(,;,· 
a la adecuación de la cavidad bucal, con 
rótesis dental total o parcial; y · 

ninistrativa de la Estrategia:GJO Contigo 
ajuatense fomentando Ja pertenencia e 
servicios otorgados por el Gobierno del 
1 descuentos y beneficios ofertados, por 

de salud, cultura, educación, deporte, 
ira fortalecer el gasto familiar y fomentar 

ma QC0125 «Grandes Sonrisas» para el 

'a el Ejercicio Fiscal :2024·; 

.Hurnano para e] Estado. y. los fv'luriic:ipios 
irarnas Sociales Estatales; · " " »; 

ica sobre las mujeres y Jos hombresvque 
como la desigualdad, la. injusticia y la 
8Ve la igualdad, la equidad, el adelanto y 
'dad en donde.las muleres.y-los hombres 
íes, para acceder al-desarrollo soclaly.la 

para el otorgamiento• de los-apoyos del 

on sesenta años o más de edad, de 
is Adultas Mayores para el Estado: de 



IV. Atención dental a personas a 
diagnósticos, valoraciones y ate 

Los componentes mencionados se desar 

Prótesis dentales totales y paroh 

a) Recepción de solicitudes de apc 

b) Valoraciones dentales; 

e) Diagnósticos dentales; 

d) Integración de expediente ciínicc 

e) Realización de prótesis; y 

f) Colocación y ajuste de prótesis. 

ll. Tratamientos pre-protésicos: 

a) Recepción de solicitudes de apc 

b) Valoraciones dentales; 

e) Diagnósticos dentales; 

d) Integración de expediente clínic 

e) Realización de tratamientos pre· 

f) Seguimiento de tratamientos pre 

g) Integración de expediente cllnlc: 

111. Apoyos a personas adultas may 

a) Recepción de solicitudes de apc 

b) Valoraciones dentales; 

e) Diagnósticos dentales; 

d) Canalización y seguimiento de !1 

e) Integración de expediente clínlc 

f) Pago de apoyos; y 

g) Alta de pacientes. 

IV. Atención dental a personas adul 

a) Realización de consultas dental: 
..... , .. 

b) Capacitación en temas de salud i.. 

e) Realización de brigadas de salu 

Artículo 6. Es objetivo general del proq: 
qué favorezcan su digestión y nutrición, 
salud y calidad de vida. 

Artículo 7. Los objetivos específicos del 

«Esteprogn 
Queda prohib 



tido político. 
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dos a éste y de acuerdo a la cantidad de 
)S a ajustes en el transcurso del ejercicio 

to del programa en zonas de atención 

.rolclo 2024. 

Metas programadas 

de DlF Estatal. 

por un monto de $15,000.00 para poder 
atención puede incluir. endodoncias, 

a atención puede incluir uno o. varios de 
o establecido; 

1 de prótesis dentales totales y parciales; 

Tipo y descripción de los apoyos 
ntes: 

3 información y la documentación original 
información distinguiendo a las personas 
y edad, así como garantizar la protección 
.slón de los sujetos obligados, en término 

Responsable del programa 
nistrativa responsable de la ejecución del 

iorltarla. 

'lciada estimada/beneficiarios directos 
'arna son 4QO personas adultas mayores 

Población objetivo 
situación de vulnerabilidad de 60 añoso 

Población potencial 
onas adultas mayores, residentes en el 

· bienes en especie. 
Tipo de programa 

d de obtener una prótesis dental. 

s y parciales; y 

sdéntula o parcialmente edéntula; 



«Este progra 
Queda prohibí 

Para el caso del apoyo referido en el artíc 
cotización del consultorio de su elecciór 
para emitir comprobantes fiscales dlqltah 

IV. Solicitud Gto Contiqo Sí ANEXO 

11. Copia de comprobante de domic 

111. Copia de la Clave Única de Re~ 
S~y . 

Copia de identificación oficial ' 
licencia para conducir, u otras en 

Artículo 17. Para poder ser seleccionac 
presentar ante la Dirección y/o los DIF 
requisitos siguientes: 

Artículo 15. El acceso al programa es a tr 

Artículo 16. Pueden ser elegidas como 
elegibilidad siguientes: 

l. Para el caso del apoyo señalac 

a) Tener 60 años de edad e 

b) Residir en el Estado de ' 

c) Encontrarse en sltuack 
ANEXO 2 aplicado por 
resida la persona adulta 

d) No ·haber sido beneficiac 

e) Encontrarse en condick 
DIF Estatal; y 

f) Encontrarse en condicio 
de DIF Estatal. 

11. Para el caso del apoyo señalac 

a) Tener 60 años de edad 

b) Residir en el Estado de 

e) Encontrarse en situaoh 
ANEXO 2 aplicado por 
resida la persona adulta 

d) No haber sido beneficia 

e) De acuerdo a la evalt 
acceder al apoyo a que 
a través de consultorio: 
máximo de dicho apoyo 

,,,-l 

111. Para el caso del apoyo señalar 
:·:J.·>.~ ,i::":; 

a) Tener 60 años de edad 

b) Residir en el Estado de 



~ido po/itico, 
srrolio socisl» 

J los DIF Municipales; 

nera: 

'in envía un oficio a los 46 municipios del 
clpales, invitándolos a ser partícipes y 
nás tardar el 28 de febrero de 2024. Así 
icipios vía telefónica durante el ejercicio 
cubierta la meta correspondiente; 

Fases del procedimiento 
es siguientes: 

;, Beneficiarios, se hará la distinción por 

, --. >- . > ~.- :·::·.:~: .. ~ '~y·~ ·;;-:-· -:íu··1ic:ip1Gs de! 
par~ .fines ?oc,1~le~,. c~n J.?s, ~Eif,~r(Jg~ },' 
ad con. el .. marco ~l.\t(91co . .,c.ml1c.aJ;l~- ¡h.<! 
l lF Estatal óeP,erá.J~r\)iJirlo.w~ bJ(~Rq~qP, 
previstas en Los pnéári1ij;l,g,tq~ 'parielá 
s de los programas de' desarrolla· social y 
Social y Humano para el Estado y los 

formación Pública ,para el Estado y los 
icclón General de Padrones Sociales y 

1 efecto determine la Coordinación de 

v. . ~ .. · • .:.:} ;)¡ .j 

Padrón de personas beneficiarias 
personas beneficiarias del programa de 
Actualización del Padrón Estatal de 

rado al programa lo permita. 

as personas que tengan :su,:domlcilip en 

ts ventanillas de atención del DIF Estatal 
icada en el área de atención dental de la 
Paseo. de. Ja, Presa 89-A, Zona Cantro; 

.s se detallan en el ANEXO 6. 

, Criterios de.seÍecbtóri 
personas que. acrediten losH;rlter.ios ·tl.e 
;,,,en el orden .cronológico de'ia:.Sqlié;itt181 
aquellas personas· qüe, ·de 'acue'rdü- aJ 
vulnerabilidad; 

$15,000.00 el importe faltante correrá a 

veedora de la atención dental-asíoomo 



«Este program 
Queda proh/b/dc 

a) Recepción de solicitude 
focalización que realice la 

En cada cita, la persona beneficie; 

IJ. " ·Para. el caso del apoyo referido E 

g) Quinta cita: Podrá existi 
seguimiento en caso que 
meses posterior a la fed 
ajustes, pruebas de fonac 

2. Fotografía del corr 

1. Recibo de especi 
recibió la (s) próte: 

f) Cuarta cita: Se realizará 
beneficiaria y se le brin: 
verificará en un periodo 
efecto se integrarán al ex¡ 

lo señalado para la prh 
transcurso de un mismo d 

e) Tercera cita: En esta se r 
la hoja de seguimiento. E1 

5 .. Si conforme a la ¡:: 
ideal para la elabc 
de impresión anal 
se deben elaborar 

4. Se elaborará e int 
prostodóntica, hojs 
7); 

3. En caso de que la 
elegibilidad, la DirE 
apoyo; 

2. La persona interés 
que le correspond 
de la cita ante el p1 

1. Previo a la seg 
cumplimiento al cr 
la cédula impuso 
cuestionario socios 

d) Segunda cita: La cual se e 

Una vez que la persona 
Dirección le dará una seg 

En caso de que la persc 
Dirección le brindará la o 
un profesional de la salud 

e) Primera cita: Que consist 
dental a la persona ínte: 
estipulados en artículo 16 
la persona interesada cur 
segunda cita. 

3. Canalización ant 



-tido político, 
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resada, la Dirección o, en su caso, el DIF 

Actos de verlficaciór{ 
; interesadas cumplan con los criterios de 

programa. 

DIF Estatal; 

iciales para sus cit~s en DIF Estatal; y 

recesarlos para acceder a los apoyos del 

nas beneficiarias; 

rías del municipio al que pertenezcan; 

s durante todas las etapas del mismo; 

rvando en todo tiempo los lineamientos¡ 

Colaboración· 
del programa y realizar las actividades 

:ención prioritaria, deben observarse' los 
; de participación social que elabore .. J~ 
y Humano. · · · · - 

zarse en los consultorios del DIF Estatal, 
Cortázar o en las: brlqadasrdentates 

sntal también puede ser otorgada en el 
) de que este lo requiera debido a algu~a 

3 en términos de los artículos 16. y 17, así 

3 Dirección y/o los DIF Municipales y 

do con su tratamiento pre-protésico, el 
cesaria para que la personabeneflolarla 
d bucal por medio de la colocación de. su 

sea bar el comprobante fiscal digital por el 
Jicho comprobante deberá,s-S.rr:em;ii!fpctúa 
! establece la legislación fiscal vigente; Y·' 

o individual de cada personarbeneñoraríé 
rar cada cita en el expedlentmclínírro <Y. 
realizados; _,.::ic;Géi d a:q~¡n::; 

,nada se le otorgará una segunda cita.La 
.sarlas sin límite durante el ejercicio fiscal 
ropuesto; 

ina interesada por parte de la Dirección 
dad y requisitos estipulados en el.artículo 
terios de selección del artículo 18; 



«Este program 
Queda prohib/dc 

VI. Ser escuchados por las autor 
cuando así lo soliciten; 

V. Recibir oportunamente los ap 
establecidos y resulten selecclor 

IV. Que se les notifique por escrito 1 

111. Ser informados sobre el estado 1 

11. Recibir orientación sobre los cri 
a /os apoyos o beneficios del ~ 
clara, completa y oportuna; 

l. Ser tratados con dignidac;!. iguale 

Artículo 26. Son derechos de las personas 
Derechos'. 

Derechos y ob 

El DIF Estatal y el DIF Municipal son , 
beneficiarias del programa. 

El Dlf Estatal· estará en constante comur 
caso, para concretar citas de atención, así 

Artículo 25. El DIF Municipal dará sequírr 
comunicación con DIF Estatal para la atenc 

111. Tratándose del apoyo señalad 
realizarse en los consultorios d 
Centro, Guanajuato, Guanajuat< 
en calle Melchor Agullar Campe 
realiza una brigada dental regio 
domicilio 'del beneficiario en case 

11. Tratándose del apoyo señalado 
elegidos por las personas benefi 

:. : · .· · L; ·.. Tratándose del apoyo señalado 
se programa una cita· en Jos ce 

. .89~A; Zona Centro, Guanajuat 
Cortázar, ubicado en calle Me! 
municipal); o bien se realiza une 
colocación y adaptación de pn 
programa en Jos lugares descri 
particular en el domicilio de la p 
propias del mismo; 

Artículo 24. La entrega de Jos apoyos de e 

Artículo 23, la Dirección es responsable d 

A efecto de acreditar que la persona se er 
encuentre en condiciones bucales óptimas 
fracción 1, una vez que reciba atención 
realización de una valoración clínica por pe 

Para acreditar que la persona interesada r 
fiscales, la Dirección deberá verificar sus ar 



uf/do político; 
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de operación, la persona intei'esadti·rl~be 
xpresando las razones por las cuales se 
itaclón que fundamente su petición. 

. . ::-·: .. :)!·U~-. 

y criterios para acceder a determlhado 

ficlaria, no haya recibido los _apoyos en los 

Mecanismos de exigibilidad 
~ga de apoyos del proqrarna en l?s casos 

previstas en estas Reglas de Operación 
Estado de Guanajuato y demás normativa 

27, fracción 11, se hará de conocimiento de 

. . ·· ·u:sair.idd nes 
sujetas a· las sanciones prevlstasaers las 
)S .sancionatorlos correspondientes serán 

\"ieic•1riin·á.tó 
1 y del resto del marco jurfdico aplicable . 

rrama: y 

1 programa; 

~ -~·: ;.1t>:·!)biikfrtd 
ue intervienen en al .ñmcíonarrtlentc 'rl.e:I 
arias; 

rforrnldad con lo dispuesto en estas reglas 

ihos contrarios a la verdad o que atenten 
;í como de proporcionar documentación 

documentación que sea necesaria· de 

ma: 
'Ohli"gacion~s 

rción .del programa son responsables .de 
lerechos a que alude este artículo. · 

¡urar el cumplimiento de lo dispuestoren el 

sanas beneficiarias, a.excepcíón.defos 

1 y del resto del marco jurídico aplicable. 

-rminos de la Ley de Protección de Datos 
o de Guanajuato; y 

10 hablen el idioma español; . 

de operación; 



«Este prog1 
Queda prohil 

Artículo 37. El proyecto de inversión 
«Grandes Sonrisas», mismo que forma 

Artículo .36. Las acciones que se ejecu 
financiamiento en los términos de la norr 

Artículo 35, La Dirección establecerá 
implementación y ejecución del Progran 
estatales y municipales, así como co: 
recursos, impacto social y evitar duplicid 

Artículo 34. La Subdirección General 
Administrativo asignado a la Dirección, 1 

resguardar la documentación original ce 
programa. 

Artículo 33. La ejecución del programa i 

Artículo 32. El presente programa ga 
cumpla. con lo establecido en estas regl 
de tas personas, impulsando la igualdac 
discriminación en razón de edad, gén 
preferencias sexuales, creencias reli~ 
especialmente aquellas que se encuent 
de universalidad, interdependencia, lndi» 

Cualquier documento derivado de la eje 
y, en su caso, mediante el empleo de irru 

Artículo 31. El Programa impulsará le 
incorporación gradual de la perspectiv 
derechos, .para ello, se identificará poi 
financiamientos otorgados. 

E qui 

Artículo 30;.DIF Estatal debe proplch 
seguimiento y vigilancias del curnpllrnh 
públicos ásignados al programa. 

Las personas interesadas en recibir los 
de.los. mismos que se vean afectadas 
prcqrama.. pueden .interponer el: recurs 
Procedimiento y Justicia Administrativa ¡: 

La Dirección resolverá en un plazo no 
recibido el escrito. 

El escrito al que se refiere este artículo 1 

que tenga conocimiento de las causas 
Estatal, ubicadas en Paseo de la Presa E 



·tido po/ltico. 
arrollo socia fo 

o al menos el cincuenta por ciento de los 
del Presupuesto General de Egresos del 

1 lo disponga DIF Estatal. 

Mecanismos de ev.aluación 
inos establecidos en. el. artículo' .3,5 del 

uditorías y Evaluación Gubername.ntal 
iel Programa podrán ser auditados. y/o 
itas, la Auditoría Superior del Estado de 
; ·atribuciones. 

ores 

uislclones, arrendamientos y servicios 
·ama deben sujetárse a .las disposiciones 
su reglamento, la Ley para el Ejercicio y 

anajuato, a los montos máximos y límites 
o de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 
adqulslclones, arrendamientos y servicios 
versión y Administración y al resto de la 

ión de los apoyos de cada modalidad .del 

Normativa y comprobáctón-del-gasto 
m términos de los pi:evisto en la t.ey'PWª 
s Municipios-.de Guanajuato:,; lá:.L:ey~ del 
ercicio Fiscal 2024, los lineamientos que 
Inversión y Administración, las presentes 

Presupuesto ·modificado y ejercido 
ben reportarse en la Cuenta Pública del 
es aplicables y, asimismo, publicarse en 
n la Ley de Transparencia y Acceso a la 

, con los padrones de asistencia ANEXO 

con el comprobante fiscal emitido .poría 

rsona adulta mayor beneficiaria. 

ra adulta mayor beneficiaria confecha de 
~-\ ~-· l;~· ;_. 

;iguiente: 
IVlétodqs de comprobaulón 

eti 

iaturaleza del mismo y a los procesos 

uesto General de Egr.es·os del Estadode 

encuentra alineado a la agenda de Jos 
colón de las desigualdades. 



«Este prog 
Queda prohi 

La persona titular de la Dirección es res 
disposición de las personas titulares de 
de asegurarse que la información sea u 

Artículo 51. Las personas servidoras ~ 
datos personales, deben recabarlos, t 
Protección de· Datos Personales en Pos 

La Dirección debe cumplir con las disp 
protección de datos personales, de e 
programa estará disponible par 
https://transparencia.quanajuato.qob.m> 
12 

Dentro de su respectivo ámbito de corr 
necesario para dar cumplimiento a las 
pública le impone a DIF Estatal el marce 

Artículo 50. Con las excepciones que 
relativa al programa es de carácter públ 

Artículo 49. La Dirección y demás un 
Coordinación de Planeación, Seguimier 
cumplimiento de las disposiciones a que 

Con motivo de la celebración de actc 
aslqnaclón respectiva, se establecerá q 
logotipos institucionales correspondient 
General de Comunicación Social. 

La publicidad e información del Prograrr 

Artículo 48. De conformidad con lo SE 
Estado y los Municipios de Guanajua 
agregando en un lugar plenamente vls 
partido político. Queda prohibido su uso 

Artículo 47. La Coordinación de Plane: 
y dar seguimiento a los resultados y la: 
del Reglamento. 

Artículo 46. Los informes de evaluacic 
Reglamento. 

Artículo 45. Los procesos de monitc 
conformidad a lo establecido en el Reg 
programas sociales estatales. 

Artículo 44. Corresponderá a la Coor 
Estatal, la gestión por resultados del pre 
requerida por la Secretaría de Finanza 
registro y control, que en su caso dicha 1 
Resultados para la Administración Públi 
de la Ley para el Ejercicio y Control de le 



rtkio político. 
serrallo social» 

Formatos 

Supletoriedad 
el Estado y los Municipios de Guanajuato 

icación imparcial de recursos públicos 
tela, eficacia, economía, transparencia y 

Durante el tiempo que comprendan las 
i la respectiva jornada comicial, deberá 
snte programa. 

es de las personas servidoras públicas 
isposiciones de estas reglas de operación 
ldad con la Ley de Responsabilidades 

virtud de la ejecución del programa deben 
a Secretaría de Finanzas, Inversión y 

rol del DIF Estatal con ríomlcllio.anPasee 
) en Guanajuato, Guanajuato; así como al 
nico oic.dif@guanajuatro.gob.mx 

. :.··r,~•·<;os ;::.úbiícos 
ridad investigadora del Órgano~lnterra:!lcdEj! 
3¡ la identidad .. de la· 0 Ias .psrsenast tj1:1e 
tículo .91, párrafo.sequndorde.Ja l:!ey,filé 
fracción X, 77 fracciones 1 y 111 de la Ley 

3uanajuato. 
~~up~t::·~.¡_;r!éGad 

Uso de firma electrónica 'certlflcada 
DIF Estatal y a sus diversas autoridades 

lectrónlca certificada por la Secretaría de 
s físicos y electrónicos establedc!oR-.R~fül 

necesario. para dar .. ~ulllpliin'i~~t6 ··~ ~la~ 
.statal en relación al programa.· .... ; ', ;' .. :' 

.. ¿;~riJn;~¡~~ 
aso.. presentar denuncia. por .. la,. i:ir~~a9Le 
mas servidoras públicas ql1é .. de::r:néln!=m1 
íen en la aplicación de la operación del 
i los siguientes medios: 

in entes para fundamentar .la 'é;JenuAcJ,a:·~:~ 
;e encuentren, en la recepción general del 
l-A, Zona Centro, código postal 36000, en 

.. :Ar;9h!Vc;>s 
; los documentos que ,genere,q qeJq¡;. que 
:onsulta y reproducción, haciendo uso de 
o el uso de nuevas tecnologías aplicab(es 
aplicable, -: · ... 

cC>'níiaf~ir~~5~·~¡~1 
·cial en el programa se Oeb~ .i;~a,ljz;?,c. .. ,9ir 
de la Contralorla Social ein, P.~c,_i,w;~ 
de la normativa que al .r~.sP.~C~S:V!!W)lfJJ~ 

Jo estará disponible para su consulta en: 



«Este prog, 
Queda prohl. 

EL ENCARGADO 
DEL SISTEMA PAF 

o 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Gua: 
Periódico Oficial del Gobierno del Estadc 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan te 
competencia de DIF Estatal y que se opc 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las acciones, 
relativos al ejercicio presupuesta! 2023 1 

vigor del presente acuerdo, se sujeta 
Programa «Grandes Sonrisas» para el E. 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente acu 
publicación eh el Periódico Oficial del Ge 

Artículo 59. Los formatos referidos y las 
b.!!Q_s://dif.quanajuato.qob.mx/portada/res;. _ 



Registros 

D~~:C~~t~~ti~~:n~~ó~ a Los adultos Mayores aceptan los requisitos 
p Ad lt indispensables para la entrega del apoyo y 

Ma~~~~~~~e m~t=: y mejorar su condición bucal 
acciones de atención 

dental. 

Número de personas en 
condición edentula o · 

parcialmente edentula en 
posibilidad de oblener prótesis 

dentales. 

1. Realización de consultas dentales 
2. Capacttaclón en temas de salud bucal. 
3. Realización de brigadas de salud o dentales. 

C03. 
1. Recepción de solicitudes de apoyo 
2. Valoraciones dentales 
3. Diagnosticas dentales 
4. Canalización y seguimiento de los pacientes 
5. Integración dé expediente cl\nlco 
6. Pago de apoyos 
7. Alta de pacientes 

C02. 
1. Recepción de sollcltudes de apoyo. 
2. Valoraciones dentales 
3. Dlagnosticos dentales 
4. Realización de tratamientos pre-prótesicos 
5. Seguimiento de lratamlenlos pre-prétesicos. 
6. Integración de expediente cllnlco. 

1. Recepción do solicitudes de apoyos. 
2. Valoraciones dentales 
3. Diagnostlcos dentales 
4. Realización de prótesis 
5. Colocaclón y ajuste de prótesis 

Existe la voluntad del Adulto Mayor y las 
Condiciones Familiares adecuadas que les 
permiten aceptar los beneflclos adquiridos 

Promedio de prótesis totales y ~:~~';;.~:n~~~ de 
parc\ales dentales entregadas presamiento de 
programadas, Información 

C04. Atención dental a personas adultas mayores en 
consultorios y brigadas, en donde se realizaran 
diagnostico, valoraciones y atenciones dentales, 
realizadas. 

C03. Apoyos a personas adultas mayores para atención 
dental en consultorios especializados, otorgados. 

C02. Tratamientos pre-próteslcos, realizados. 

C01. Prótesis dentales totales y parciales, entregadas. 

Los Adultos Mayores reciben la atención dental 
adecuada y se adapta resolviendo 

favorablemente su necesidad. 

Informa anual de 
Programa con 

presamiento de 
Información 

Porcentaje de Adultos Mayores 
Atendidos 

Las personas adultas mayores del estado de Guanajuato 
mejoraran sus condiciones bucales que favorecen su 
digestión y nutrición y propician mejoras esteticas en su 
persona, para que su autoestima y salud. 

Existen condiciones afirmativas. de .participación 
que incrementan la realización de tratamientos 
odontologicosque mejoran la calidad de vida de 

la población. 

Informa anual de. 
Programa con 

presamiento de 
Información 

Porcentaje de A~ultos Mayores 
beneficiados con un aparato 

masticatorio 

El fin .del programa es contribuir a la cohesión social, 
mejorar la calidad de vida y elevar la autoestima de las 
personas adultas mayores en condición edéntula o 
parcialmente edéntula 



Nombre y Firma, huella digital del solicitante 
Este programa es pública, ajena a cualquier partida política. Queda Prohibido el uso para fines distintas a las establecidas en el programa. 

Nombre y Firma de quien elabora el cuestionario 

Denominación y rvncementc legal del responsable. El Sistema para el Desarrollo Integral del a Familia del Estado de Guanajualo, con íundamento en lo dispuesto eh los articules 60, apartado A. fracciones 11y111, y 16 párrafo segundo de la Constitución 
Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos; 14, apartado B, fracciones lt y 111 y BO párrafo primero de la Constitución Pcltttca para el Estado de Guanajualo; 3, 34 y 35 de ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Eslado de Guanajuato; 16 de la Ley Sobre 
o! Sistema Estatal de Asistencia Socia!; 3 fracción I, 34, 36, 37, 38,, 40, 42, as! como lo dispuesto en el Titulo Tercero, Capítulo Primero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para et Estado de Guanajuato, y en 

los articules 1, 2. 32fracción11, inciso a.3, 37fracción111y41 del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familfa del Estado de Guanajuato, es el responsable del tratamiento de Jos datos personales que nos proporcione, los 
cuales sarán protegidos observando los principios de licitud, consentlmienlo, Información. catrdad, lealtad, finalJdad, proporcionalidad y responsabilidad, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (Ley General), la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sojelos Obligados para et Estado de Guanajuato (Ley Estatal), los Lineamientos para la Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para a! Estado 

de Guanajualo (Lineamientos} y demás normativa apllcable. Finalidades del lralamlento de datos personales. Se Informa que los datos personales recabados serán utilizados para: a) Identificación de las personas que solicitan los bQneflcios, apoyos o 
servicios del programa Grandes Sonrisas para el ejercicio ílscal 2024 (en adelante programa): b) Verificacipn del cumplimlento de los criterios de eleglbllldad, as! como los requisitos de selección aplicables al programa comerme a las Reglas de Operación: 

c)ldentlficaclónylocalizaclóndelaspersonasbeneflclariasparalaentregadelosbeneflclos,apoyososervlclosdelprograma;d)Anállsls,valldacióneintegracióndelodelosexpedlentesylrámllesdenuevoingresoylareincorporaclóndepersonas 
titulares o beneficiarlas al programa; e) Integración del padrón o padrones de personas beneficiarias del programa: f} Identificación de las personas dependientes de las personas beneficiarlas del programa; g) La Implementación y ejecución de la 

"Estrategia GTO Contigo Sl»: h) Enviar notificaciones, documentos o Información respecto de los beneficios que obtiene por ser parte del programa Grandes Sonrisas; as! como aquellas comunicaciones que deriven de la implementación y ejecución de la 
ti:Eslrategla GTO Contigo St», y las necesarias para brindar una mejor atención. Eso puede lnclulr el envio de comunicaciones a través de correo electrónico y demás medios de comunicación Ilstcos. eleclrónlcos o dlgllales; e i) seguimiento, supervisión, 
evaluación y auditoria del programa. De las transferencias. Se Informa que no se realizarán transterenclas de datos personales, salvo aquéllas que sean necesarias para atendar requerimientos de Información de una autoridad competente, o bien. en el 

ejercicio de facultades propias. compatibles o análogas con la finalidad que motivó el tratamiento de los datos personales. de acuerdo con el articulo 97, fracción JI de la Ley de Protección de Dalos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el 
Estado de Guanajuato. En este supuesto. los receptores de los datos personales a través de una transferencia. se obligan en los términos del presente aviso de privacidad. Mecanismos de ejercicio de derechos ARCO. Conforme a lo estipulado en el 
arücuto 12 del Reglamenlo de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Poder EjecLilivo, las personas titulares de los dalos personales podrán ejercer sus derechos de acceso, recuñcec'én. cancelactón y oposición al tratamiento de datos 

personales (derechos ARCO) ante la Unidad de Transparencia y Archivos del Poder Ejecutivo, acudtendc a sus oficinas ubicadas en San Sebastlén número 78, Zona Centro, Guanajuato, Guanajuato. C.P. 36000, teléfono (473) 6 88 04 70 ext 601, en un 
horario de lunes a viernes de 08:30 a 16:00 hrs., o bien a través da la dirección electrónlca unidadtransparencla@guanajuato.gob.mx Aviso de privacidad integral. El aviso de privacidad lnlegral podrá ser consultado en la página fnstttucional del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Famllla del Estado de Guanajuato en https://dif.guanajuato.gob.mx/ 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DEL PROGRAMA GRANDES SONRISAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

Total de Carencias 

Observaciones: 

Bajo Medio Alto Priorizar 

Seguro de gastos médicos mayores Defensa o Marina 

34) ¿Cuenta con prestación de servicios médicos de Jos mencionados a contlnúacíón? 

Ninguno IMSS o JSSTE o 
PEMEX Seguro Popular LJ 

VII. Carencia en Servicios de Salud 

30) Ocupación 

31) Otros ingresos 

SI 

¿En los últimos 3 meses por falta de dinero o recursos se quedaron sin comida? 29) 

V. Carencia de alimentación 

Especrflqueacontlnuaciónquetipoyqulen 
ejerceelmaltralo 

Primaria Preparatoria B Universidad Sin estudios 

Secundaria 

' JV. Carencia en Educación 

28) ¿Cuál es su último grado de estudio? 

11{. Carencia en servicios de vivienda básicos 

25) ¿Cuenta con servicio de agua potable? 

26) ¿Cuerita·con servicio de drenaje? 

27) .: ¿Cuent.a con servicio de luz eletrica? 

11. Carencia-en vivienda 

24) ¿Cuenta con vivienda propia? 

l. Carencia de Seguridad Social 

22) ¿Es Pensionado o Jubilado? 

23) ¿Cuenta con algún programa social? 

18) ¿Ejerce la patria potestad sobre una niña, niño o adolescente? 

. 21) ¿Actualmente sufre de maltrato?@ @ 

,15.)Tiene Red Familiar SI N 16) ¿Tiene alguna discapacidad? I'-------------'------~~"""' 
17.) ¿Tiene a su cargo alguna persona con discapacidad física o mental? 19) ¿Pertenece a alguna etnia índigena? @ @ 

[ 20) Menciona ¿Cúal? ~----.,;;;,_ _ 

11) Municipio: 

13) Télefono Particular: 

10) Colonia 

4) Edad 

6) No. Exterior: [ ] 7) No. Interior: 1:======--.:__~~~=====< 
12) Código Postal: [';=============< 
14) Télefono Casa: 1 

9) Lote: 

1.) Fecha: 

2) Nombre Completo 

3) CURP: 

5) Calle: 

8) Manzana: 

Cuestionario Socioeconómico ANEXO 2 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato 

Dirección de Atención a Personas Adultas Mayores (DAPAM) 



«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo sociel». «Los 
trámites de acceso a los apoyos económicos de los Programas Sociales son gratuitos, personales e intransferibles» -¡ 

Nombre y firma o huella dactilar de la persona solicitante, tutor(a) o acompañante 

ATENTAMENTE 

[ ] No otorgo mi consentimiento para el 
tratamiento de mis datos personales. ni para 
recibir información de Gobierno del Estado. 

[ ] Sí otorgo mi consentimiento para el 
tratamiento de mis datos personales y para 
recibir información de Gobierno del Estado. 

Manifiesto que he leído y acepto el aviso de privacidad, el cual tuve a la vista y continuará a mi disposición 
en la página institucional en Internet https://dif.quanajuato.qob.mx/portada/avisos-de-privacidad/ por lo 
que: 

a) Acepto recibir información de Gobierno del Estado de Guanajuato en domicilio y datos de contacto 
proporcionados: 

d) 
c) 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Q.u~ todo lo manifestado· en la solicitud y documentación entregada o líe nada son datos v~tídicos, · 
auténticos y fidedignos. así como la firma o huella dactilar que aparece en el presente dqcumento. 
Que he leído y cumpliré con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa. y demás 
normativa aplicable. 
Que debido a la situación familiar actual se requiere el apoyo o servicio que otorga el programa para 
mejorar mis condiciones de vida y las de mi familia. 
Que no estoy adscrito a ningún orden de gobierno como funcionario público. En el momento que mi 
situación·cambie. me comprometo de manera voluntaria d desistiral apoyo otorgado porel programa. 

CONSENTIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

a) 
bf 

Cbrréo::e·1ectr6nic6 (opeionalr: @_· _ 

Teléfonofijo: l_l_l_]_l_l_¡_¡_¡_¡_I Celular: 1_¡_¡_1_1_¡_¡_¡_¡_¡_¡ 

como [ ]Podre [ ]Mod~e· [ ]Tutor(o) legal [ ]Tutor(a) [ ]Acompañante [ ]Persona autorizada [ ]No aplica 

~U.RP .delo personoocompcñcnte: 1-1-1-1-1-1-1-1-l_J_l~l-1-1~1-'-1-1_,_J_¿,I 

Nombre completo de la persona acompañante (opcional]: 

A este acto me acompaña C. · a quieh reconozco 

Colonlo: Localidad:----'----'-----'-'-~-----'--'---'-'---'~ 

Municipio:· · Estado: Guanajuato 

tUR.r': __ (_J_l_J_l_J_J_J_l_l_l_l_J_l_l_J_I Sexo: M [ H [ 

Folio Tarjeta GTO Contigo Sí o Tarjeta Impulso (opcional): J _ l _·J _ J - J _ l _ J _ J _ l _ l _ J _ [ 
Calle: No. Exterior: No. Interior: G:P. _ 

Por medio del presente yo, C·-------------~-----------~~~--- 
solicito ser considerada(o) para recibir «·---------------~~--~--~» del 
Progranio « »,y para tal efecto proporciono los 

si,gúrentes datos personales: 

Solicitud GTO Contigo Sí 

Folio: ¡ _¡ _¡ .rr¡ • _¡ _ r. ¡ _ ¡_¡ _ ¡_¡ .r • _¡_ ¡ .r. ¡ Fecha: _/_/2024 

ANEXO 111 



«Este ro rama as úbhco, síeno a cual uier arudo olínco. Queda rohibido su uso ara fines distintos al desarrollo social» 

39 APASEO EL AL TO 
40 APASEO EL GRANDE 
41 COMONFORT 

VI CENTRO ESTE 
42 CELA YA 
43 CORTAZAR 
44 SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS 
45 TARIMORO 

46 VILLAGRÁN 

22 ABASOLO 

23 SALAMANCA 

24 CUERAMARO 

IV SUROESTE 25 HUANIMARD 

zs PENJAMO 

27 PUEBLO NUEVO 

28 

MUNICIPIO 
ASIGNADO 

REGIÓN 

ANEXO 4 
DIRECCION DE ATENCION A PERSONAS ADULTAS MAYORES 

FORMATO DE DIVISION DE MUNICIPIOS POR REGIONES 
ESPAC!OS DE DESARROLLO PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES 
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432-745-37-88. 

476-706-14-99 ... 

Valle del Sol# 2, Fracc. Valle Verde (a espaldas de DIF 
Municipal) 

Av. de la Juventud S/N, Col. Guanajuato (A espaldas del DIF 
Municipal) 

Ro mita 

Purísima del Rincón 

429-695-07-M ·. 

469-692-40"17 

Calle Ciprés Esq, Calle Álamo S/N, Fracc. El Vergel, C.P. 36890 

Calle Obsidiana Esq. Basalto# 27 

Pueblo Nuevo 

Pénjamo 

428-683-00-66 Calle La Paz No. 401, Zona Centro Ocampo 

445-445-60-01 Calle San Luis de la Paz #300 Esq. Gladiola, Fracc. El Jardín, 
C.P. 38800 Moroleón 

Plaza Revolución 107, a un costado del templo San Juan de. Dio_~: ti.T?.-2~.1.-. 
42-01 ... e'; .,,, . 

Calle del Brasileño No. 209 Col., Los Sauces (antes de leche 
León) 

Granja del Abuelo: 47}~748- 
70-16 

Con deseos de vivir; 477-776 
48.-1 o . ·: Calle San Bruno No. 102, Col. Praderas de Santa Rosa 

León 

421-476-02-39. Calle Los Pinos #379, Colonia Los Laureles, C.P. 38542 

Dalia No. 104, Col. Del Valle 

Jerécuaro 

Jaral del Proqres o 

..462-635~20~59, - - 
'\ J'•,'· •• : •.• f ... t ... rl;:: ,• 

Calle Fidel Velázquez 2420, Col. Primero de Mayo, C.P. 36670 - lrapuato . 

.. ·-· 4:JS,..1.9.3 .. 04..0.0.-- ... -- 

Calle Gladlola 121, Fracc. Villa de las Flores · · Huanlrnaro 

Calle Conde Lemus SIN, Colonia Las Teresas, C.P. 36250 . 

Privada de San Agustín S/N, zona centro 

Calle San Francisco S/N Esq. Prolongación Silao, Col.. Ejidal ,. __ ,_._. ·. ·' 
...... or. .... Mora. 

·· Dolores Hicfálgo; C.LN. Avenida Todos Santos (salida a San Luis de la.Paz) .. · 

.. .. .... .. ..... -·.' -- .... ~ 
, .. ·429;;Gg~o..o-4tF-25·1 · Calle Ciprés y Roble s/n, Fraccionamiento California (rumbo a 

comunidad Puerta de la Reserva) Cuerámaro 

Calzada de las Lagrimas, S/N (a un costado del Panteón 
Municipal) 

Calle Ignacio Lozada No. 471, Centro 

Cortazar 

Coroneo 

Calzada del Pozo S/N, Zona Centro, C.P. 38200 

Calle Hidalgo S/N, Comunidad San Juan de la Vega. san Juan de:.la-Ve-ga·~61-154- 
. .. 14-4f--.~~.;·~ .... 

.. ··. -·. :· ')r. ·. ';\.;.;, '\: 

Comunidad Rincón de Tarnayo: Fraccionamiento Hacienda del 
Rincón 

Casa D'ia: Prolongación Abasolo No. 2001, Col. Las Américas 
(a un lado del Xochipilli) 

Carretera León-Manuel Doblado, Calle Uno S/N, Colonia 
Cayetana, a un Costado de la Alameda (Inhabilitado) · 

· · Comonfort 

Ce laya 

Cd. Manuel Doblado 

";.-- ··.··~·~· ... .¡.,·~~.~-- ··-··~" .. 
'." ·····-· -~.:. .j.,<·t; -~~~.:_..:~r,: ... Dom. Conocido, Comunidad Mangas Guatas Atarjea 

41 á=1 sa~2·2:¡:¡---·-- .. - .. · 
~ . ~ :.;: .• ·:: .. ;.::.~;(J.. .•..... , 

Área de donación del Fraccionamiento Ande]e, Calle lxtla No. 
100 

Urano No. 202, Col. Magisterial .. · · "Apaseo· e1 Alto 

429-693:-fl.O~.i~ :. 

Dom. Conocido, Col. Vega del Socorro (salida a Chupícuaro) 

Calle Echegaray No. 405, Zona Centro 

TELÉFÓNó' -~)FIGIAL 

·· Acárnbaro 

PERSONAS ADULTAS MAYORES PROGRAMA GRANDES SONRISAS 

DIRECTORIO DE ESPACIOS DE DESARROLLO : ... : ·· •. , , '· ·· 
.SISTEMAPARA ELDESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO DIRECCIÓN DEA'i:°E~JCJÓN.A-- .. 



··<;E~te Pf0,9.Ú~·rr;·~· ~; público; ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines dístlntos 'a·I d°es'~rra"l!o · -~~~~. ·.~.~~~:::~·;.:-~í ;~:· ·: ~~. ::~·.;_-.·~:: .. · social» ··· · 

·· •. ·. . '/ ·'• r.: ,~-,:'i -;· {. 

466-!J~4."9 !i~3_s_y:4~'§:?~:6q~:.~x:~:. 
.• •> ·:t1~3.)/.. :· ::. 

___ : .. :.- .. ~+-a;rnT~ro--···----- ....... Call~-'~ad.f:Jrci S_IN._Gol. Feo. Villa (mismo predio que DIF 
. Salw~fü~rr;~ Mun1c1pé;\I) .· · :. ··. · · . ·. · · . 

.421~47.4-0.3~38 .... - ••.... 

4 72-722-56~-fo 
, .. ; • ¡·, . ;')'• 

466-45-100-93 Ext. 114 

. ~f.j~ad!rá~ .Calle Capitán Pedro. Campos, Fracc. Los Cipreses 

·-:::·-~-, ;si!aó'-·:··-:--· .... caT!$ PedroMoreno S/N, Col. Los Angeles, C.P. 36125 
Blvd. 25 de Julio #48, zona Centro, C. P. 38970 Santiago Maravatío 

01 (412) 15-7-69-80 

415-120-55-73 

468.688-35-03, Ext. 107 

419-234-28-99 

Rosas 
Santa cruz de Juventino Av. Guanajuato Km. 1, Col. Magisterial 

Domicilio Conocido, Comunidad El Tablón (parte posterior DIF 
Municipal) Santa Catarina 

Ecologista #46 Col. Palmita de Landeta San Miguel de Allende 

Calle Dr. Mora 204, Col. La Central C.P. 37900 San Luis de la Paz 

Entronque a Carr. Federal 57, Fracc. Carrizal S/N San Jo~é lturbide 

476-745-00-76 Libramiento Sur, Fraccionamiento Monte Verde esq. con 
Guadalupe Victoria, Colonia Monte Verde 

San Franclsco del 
:''Rihcóli 

428-685-58-86 

418-684-09-85 

466-161-24-75 

Valtierrilla: 464-642-07-77 

464-649-52-91 · 

Sa_11 Felipe. Calle 5 de mayo No. 500, Col. Tenería 

S~n· Di~~q· de [a Unión · Calle Hidalgo No1, Colonia Centro 

Calle Santa Mónica No.101, Fracc. San Miguel 

.. ~ .. ~_:;~~·· 
·~ ; .. ··.· ... :. 

Calle Tres Guerras s/n 

Blvd. Valle de Santiago No. 1505, Cerca de la Central 
Camionera 



Testigo _ Testigo _ 

Firma------------------ 

Consiento No consiento----------------.,---~--- 

Fecha y hora-------------------- 

Beneficioesperadocon~tr~amientoporreal~ar _ 

ruesgosycomplicacionesinherentesaltratamiento _ 

Tratamiento(s) por realizar _ 

Dlagnóstico(s) 

Estoy informado(a) que durante la práctica de la estomatología u odontología y sus diversas disciplinas de especialización en ocasiones incluyen 
riesgos, complicaciones e incluso posibilidad de que se presente una emergencia medico odontológicas¡ portante, como los resultados no se pueden 
garantizar, acepto afrontar los riesgos por ser mayor el beneficio esperado. 

Amablemente me informó de manera verbal, libre y sin coerción alguna, en. forma clara, sencilla y suficiente, acerca del diagnóstico, e) pronóstico y 
las alternativas del tratamiento para mi padecimiento. 

Cédula Profesional Firma ----''------- 

En mi carácter de beneficiario(a) manifiesto que el cirujano dentistª----------------------'------- 

Municipio Edad Género _ 

Con domicilio Localidad _ 

El(la) que suscribe----------~---------------------------------- 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCION DE ATENCION A PERSONAS ADULTAS MAYORES 

PROGRAMA «GRANDES SONRISAS» 

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 


